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San Isidro, 19 de octubre de 2015

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

La ley Provincial N° 14.568 sancionada por el Senado y la Cámara
de Diputados de la Provincia de Buenos Aires que crea la figura del Abogado del Niño y

Considerando:

Que\es de vital importancia que tanto niños como niñas tengan una

figura legal que proteja y defienda sus intereses personales e individuales ante la justicia,

como lo es la representación de un abog,3do con conocimiento especializado en los

derechos de los menores.

Que es necesario que el Estado se haga cargo de todos los recursos

que deben emplearse para la protección ele los niños y adolescentes ante la ley.

Que esta nueva representación legal a favor de los ya mencionados

menores favorecerá a una mayor igualdad de derechos y un mejor accionar de la justicia

para garantizar el adecuado y necesario bienestar de los jóvenes

Es por ello que, en razón de lo expuesto, el Bloque Partido

Justicialista - Frente para la Victoria solicita el tratamiento y sanción del siguiente

Proyecto de Resolución

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante expresa su adhesión a la Ley Provincial N0

14.568, que crea y promueve la figura del Abogado del Niño.

Artículo 2°: Comuníquese esta resolución al Senado y a la Cámara de Diputados de la
Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3°: De forma
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